RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001093, Ent. N° 2968/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  relacionadas con la prórroga del permiso de ocupación del Depósito Nº 1, solicitada por Supramar S.A., en el predio de la Administración Nacional de Puertos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de 28.03.03, la ANP otorgó a Supramar S.A. el permiso de ocupación del depósito Nº 1 del Puerto de Montevideo por 3 años,  con un canon de U$S 8.520 mensuales. El Poder Ejecutivo por Resolución Nº 127/3.277 del 21.05.13 lo autorizó y posteriormente este Tribunal en Sesión del 21.04.04,  cometió al Contador Delegado el control de la versión de lo recaudado por concepto del referido canon;
2) que dicho permiso de ocupación  fue prorrogado en varias oportunidades por el Directorio, mediante las Resoluciones Nos.  292/03389 de fecha 05.10.05, 332/3.440 de 28.08.07, modificada por Resolución 171/3.460 de 21.05.08, 394/3.498 de 23.06.09, 105/3.581 de 09.03.11 y  218/3.636 de 23.05.12,  referido a la misma empresa. En todos los casos, el Poder Ejecutivo aprobó las prórrogas dispuestas y este Tribunal cometió al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado;
3) que la firma Supramar S.A., con fecha 29.04.14, solicitó a la ANP la renovación del permiso de ocupación, por el plazo de cinco años, contados a partir del vencimiento del permiso vigente;
4) que la División Coordinación Operativa, con fecha 08.10.14, informó que no existen objeciones al pedido de prórroga, aunque sugirió que el plazo de la misma no fuera superior a tres años;
5) que la División Desarrollo Comercial, con fecha 11.11.2014.,  informó que:
5.1) la fecha de vencimiento del permiso es el 22.05.2015;
5.2) el canon mensual actual que abona la empresa es de U$S 13.459, cifra que habría que adecuar a valores actuales;
5.3) la modificación del Artículo 52 del Decreto Nº412/92 por el Decreto Nº 382/009 posibilita otorgar por un plazo de  5 años los permisos,  como lo solicita la empresa de acuerdo a sus nuevas estrategias comerciales;
5.4) tras realizar un análisis comparativo con distintos permisos existentes y considerando la superficie de planta cerrada y de área abierta, lo adecuado sería incrementar el canon un 25 % con relación al último vigente,  con un ajuste paramétrico anual a partir del segundo año;

5.5) previo al otorgamiento se debe dar publicidad adecuada a la solicitud a los efectos de comprobar que no existen otros interesados por el área; y
5.6) la Administración no proyecta otro destino para el inmueble de referencia, siendo el prioritario el desarrollo de las actividades logísticas;
6) que el Directorio por Resolución Nº 611/3753 del 21.11.14 dispuso notificar a Supramar S.A. que se accede al petitorio de referencia en caso de que se cumplan las siguiente condiciones: plazo de 5 años a partir del vencimiento del permiso de ocupación vigente y canon mensual de U$S 16.800 con ajuste paramétrico a partir del segundo año;
7) que la empresa,  mediante nota de fecha 03.12.14 manifestó su aceptación a las condiciones económicas establecidas por el Directorio en la Resolución 611/3753 de  21.11.14;
8) que se efectuaron publicaciones en el Diario El País y en “Diario Oficial” el 29.12.14 y el 30.12.14 respectivamente;
9) que no habiéndose presentado interesados por el referido depósito, el Directorio por Resolución Nº 41/3. 759 de fecha 03.02.15 dispuso prorrogar, supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo y a la intervención del Tribunal de Cuentas, el permiso de ocupación del Depósito Nº1 del Puerto de Montevideo a la firma Supramar S.A., por un período de cinco años, debiendo abonar la empresa un canon mensual de U$S 16.800. Dicha Resolución fue notificada a la empresa el 10.02.15;
10) que se cursaron los obrados al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, interviniendo en primera instancia la Dirección General de Transporte Fluvial y Marítimo y la Dirección Nacional de Planificación y Logística, las cuales en informes de fechas 24.03.15 y 06.04.15 respectivamente, expresaron que no tenían observaciones que formular;
11) que la División de Servicios Jurídicos de dicho Ministerio con fecha 27.05.15, compartiendo lo informado por el Departamento de Asesoría Letrada, expresó que no existen observaciones a lo actuado por la Administración Nacional de Puertos, en la medida en que el Directorio lo ha hecho dentro de las potestades que sus cometidos le permiten;
12) que con fecha 05.06.15, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remitió proyecto de Resolución en el que se dispone la aprobación del permiso de ocupación por parte del Presidente de la República;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 de la Ley Nº 16.246 establece que el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos y en particular, podrá: “literal B): con la aprobación del Poder Ejecutivo: otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado...”; para entre otros, utilizar determinados espacios dentro del recinto portuario, para almacenar en ellos los productos, mercaderías;
2) que, de acuerdo con el Artículo 52 del Decreto Reglamentario Nº 412/92 de la Ley de Puertos, con la modificación introducida por el Decreto Nº 382/09, el permiso no puede exceder de 5 años, pudiendo ser prorrogado si se cumplen dos condiciones: a) que la Administración no necesite el bien objeto del mismo; y b) que quedara desierto un llamado público a interesados;
3) que  el plazo de la renovación del permiso de ocupación dispuesto, se encuentra dentro de los límites establecidos por la referida normativa en tanto la empresa gestionó la prórroga antes del vencimiento del plazo de su permiso (Resultandos 3 y 5.1), la Administración expresó que no tiene necesidad de utilizar el inmueble (Resultando 5.6) y se cumplió con los requisitos de publicidad, habiendo transcurrido el plazo legal sin que se presentaran interesados al llamado (Resultandos 8 y 9);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la Resolución correspondiente por parte del Poder Ejecutivo, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon mensual de U$S 16.800 en grupo adecuado, así como los reajustes previstos;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.
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